




Stiwar Rafael Solano Romero  
Abogado  

Celular: 304-644-9736 
 Correo: stirafael1029@hotmail.com 

 

 

Atención Presencial 

Carrera 19 No. 5-26 

Fonseca / La Guajira 

Colombia (+57) 3046449736 

Señor: 

Juez Segundo Promiscuo Municipal de Fonseca (la Guajira) 

E.                              S.                         D.  

 

Acto: Demanda como apoderado de la señora Noiman Arelis Hernández 

Pinto, propietaria y poseedora del bien inmueble e intervención excluyente 

en el proceso. artículo 63 del código general del proceso. 

 

Stiwar Rafael Solano Romero, mayor de edad, con domicilio y residencia en 

el Municipio de Fonseca (la Guajira), identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 1.120.751.662 de Fonseca- (La Guajira), Abogado Titulado 

en Ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 364.196 del Consejo 

Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de Apoderado Judicial 

de la señora Noiman Arelis Hernández Pinto, mayor de edad, identificada 

con la cedula de ciudadanía No. 56.054.687 con domicilio y residencia en el 

municipio de Fonseca (La Guajira), mediante este escrito me permito 

instaurar Demanda según lo establecido en el artículo 63 del código general 

del proceso. en contra de los demandantes Nora Elena Martínez 

identificada con la cedula de ciudadanía No. 56.055.389, Glenn Smith Oñate 

Martínez identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.006.680.626, Kelly 

Karolina Oñate Martínez identificada con la cedula de ciudadanía No. 

1.006.680.984 y demandada Neris Maria Hernandez identificada con cedula 

de ciudadanía No. 56.054.687 en el proceso con rad 2023-00097-00. 

Hechos 

Primero: La señora: Noiman Arelis Hernández Pinto, me ha conferido poder 

para actuar en el proceso, como consta en el poder (anexo) 

Segundo: El inmueble en cuestión ha venido siendo poseído por mi 

mandante de manera pública, pacífica y tranquila, sin violencia, por más 

de Quince (15) años continuos e ininterrumpidos, tiempo suficiente 

establecido por la ley como requisito indispensable para obtener el título de 

propiedad. 

Tercero: Mi poderdante adquirió el dominio del bien inmueble ubicado en 

la calle 19 No. 10 -72 lote No. 53 manzana 5 Barrio Doce de Octubre en el 

Municipio de Fonseca el 5 de septiembre de 2007, por compra a la Alcaldía 

Municipal de Fonseca. (anexo compraventa) 
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Cuarto: Quien actuaba en ese año como acalde el señor Wilmar Alfonso 

Pitre Fragozo, identificado con la cedula de ciudadanía No. 17.951.364.  

Quinto: La Alcaldía Municipal de Fonseca adquirió el bien inmueble a título 

de donación hecha por el departamento de la Guajira, a través de su 

representante legal Álvaro Cuello Blanchar, según consta en la escritura 

pública No. 561 otorgada ante la Notaria Única del Circuito de Fonseca, el 

día 25 de noviembre de 1998 y registrada en la oficina de Registros de 

Instrumentos Públicos del Circuito de San Juan del Cesar, la Guajira, bajo el 

folio de matrícula Inmobiliaria No. 214-0000693. (anexo compraventa) 

Sexto: el bien inmueble en referencia está comprendido por los siguientes 

linderos: Norte: con una extensión de ocho metros (8mts), predios del lote 37. 

Sur: una extensión igual a la anterior calle 19 en medio, predios del lote No 

62. Este: una extensión de Veinticinco Metros (25mts), predios del lote No. 52. 

Oeste: una extensión igual a la anterior, predios de los lotes No. 54. Para un 

total de Doscientos Metros Cuadrados (200m2). (anexo compraventa) 

 

Septimo: mi poderdante la señora Noiman Arelis Hernández Pinto entró en 

posesión del bien inmueble el día 5 se septiembre de 2007, desde que la 

alcaldía Municipal actuando como alcalde Wilmar Alfonso Pitre Fragozo y 

mi cliente celebraron el contrato de compraventa, hasta la fecha.  

 

Octavo: Mi poderdante entro en posesión material y real del predio objeto 

de este proceso de manera pública, pacifica, tranquila, de buena fe, sin 

ninguna interrupción en el tiempo de permanencia y ha ejercido la  posesión  

sin  violencia  ni  clandestinidad,  en  nombre  propio  con  verdadero animo 

de señora y dueña, demostrado mediante una permanente, continua y 

adecuada  explotación  económica  del  suelo,  sin  reconocer  dominio  ni  

otros derechos a personas o entidades distintas de sí misma. 

 

Noveno: Actualmente mi poderdante construyó dos apartamentos, el cual 

se encuentra uno arrendado desde el año pasado teniendo como 

arrendatario al señore Carlos Alfredo Chávez Palmera identificado con la 

cedula de ciudadanía No. 1.100.969.374. 

 

Decimo: mi poderdante la señora Noiman Arelis Hernández Pinto, es quien 

cancela y mantiene al día del impuesto predial el bien inmueble, como se 

puede observar en los anexos. 
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Pretensiones 

 

Fundado en los hechos expuestos anteriormente, en nombre de mi 

poderdante, respetuosamente, requiero a usted señor(a) juez, el 

cumplimiento de la obligación referida y en consecuencia presento las 

siguientes pretensiones: 

 

Primero: Que  en  sentencia  definitiva  que  haga  tránsito  en  cosa  juzgada  

se decrete el  dominio  pleno  y  absoluto  del predio  objeto de  Litis  que  la 

señora: Noiman Arelis Hernández Pinto, identificada con la cedula de 

ciudadanía número 56.054.687  ha adquirido  por  el  modo  especial  de  la  

Prescripción  Extraordinaria Adquisitiva de Dominio, por haber poseído por 

más de Quince (15) años con ánimo de señora y dueña, del bien inmueble 

que se  encuentra  ubicado  en  la  calle 19 No. 10 -72 Barrio Doce de 

Octubre en el Municipio de Fonseca, distinguido,  cuya  descripción  área  y  

linderos particulares se encuentran detallados en los hechos de este escrito. 

 

Segundo: Ordenase la inscripción de la sentencia en la oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos del Municipio de San Juan del Cesar – La Guajira, 

por corresponder a su jurisdicción para los fines legales consiguientes. 

 

Tercero: Que, en caso de presentarse oposición, se condene en costas a la 

parte demandada. 

 

Fundamentos De Derecho 

 

Invoco como fundamentos de derecho las siguientes normas: 

 

1. Formales De La Demanda: 

- Artículo 10 de la Ley 1561 de 2012 en concordancia con los artículos 82 al 

84 de la Ley 1564 de 2012 (C.G.P.). 

 

2.  Procedimentales:  

 

-  Artículos 368 al 373 de la Ley 1564 de 2012 sobre el proceso verbal.  

- artículo 63 del código general del proceso. 

 

3. Sustanciales:  

-  Artículo 673 del Código Civil, sobre Los modos de adquirir el dominio.  
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- Artículos 762 y ss.  del Código Civil, sobre la posesión y sus diferentes 

calidades.  

-  Artículos 2512, 2513 del Código Civil, sobre la prescripción en general.  

-  Artículos 2518 y ss. del Código Civil, que establecen la manera de adquirir 

las cosas mediante prescripción. 

 

 

Competencia y Cuantía 

 

Es suya señor Juez, por la materia y por la cuantía que es de mínima ya que 

no supera los 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 

Pruebas 

Documentales: 

 

1- Compraventa del 5 de septiembre de 2007  

2- Pago de impuestos y paz y salvo. 

3- Contrato de arrendamiento. 

 

Interrogatorio de parte: 

 

- Igualmente solicito comparecer a su despacho a dos de las 

demandantes la señora Kelly Karolina Oñate Martínez y a la señora 

Nora Elena Martínez para que responda el interrogatorio que le 

formularé sobre causas del siguiente libelo.  

 

- Igualmente solicito comparecer a su despacho a la demandada la 

señora Neris María Hernández Pinto para que responda el 

interrogatorio que le formularé sobre causas del siguiente libelo. 

 

Partes en el proceso con rad 2023-00097-00. 
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Anexos 

 

1- Los documentos aducidos como pruebas.  

2- Poder para actuar. 

3- Escrito de medidas cautelares. 

De conformidad con lo establecido en la LEY 2213 DE 2022, esta demanda 

se presenta en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos sus anexos, 

anexos que no será necesario acompañar copias físicas, ni electrónicas 

para el archivo del juzgado, ni para el traslado. 

 

Manifestación Bajo La Gravedad De Juramento 

 

Su señoría, teniendo en consideración la LEY 2213 DE 2022 de la cual se 

establece la vigencia permanente del decreto legislativo 806 de 2020, 

manifiesto, bajo la gravedad de juramento no he iniciado otra demanda en 

contra de la demandada con los mismos hechos. 

 

 

Lugar de Notificaciones 

 

En virtud de la LEY 2213 DE 2022, recibiremos notificaciones electrónicas en 

las siguientes direcciones de correo: 

 

A la parte demandante: está integrada por los señores Nora Elena Martínez 

correo electrónico kekaomar@gmail.com - Glenn Smith Oñate Martínez 

correo electrónico roganom9@gmail.com y Kelly Karolina Oñate Martínez 

correo electrónico karolina1006680894@gmail.com en Fonseca y Distracción 

la Guajira Dirección Física calle 21 No 20 – 117 Barrio las Delicias Municipio 

de Fonseca la Guajira.  

 

A la parte demandada:  

Dirección física Calle 15 No. 9 – 26 en Fonseca la Guajira 

 

 

Interviniente Excluyente: Dirección de correo electrónico: 

noarhepi@gmail.com  

 

El suscrito: En la carrera 19 No. 5-26 Barrio San Agustín en el Municipio de 

Fonseca 

 

mailto:kekaomar@gmail.com
mailto:roganom9@gmail.com
mailto:karolina1006680894@gmail.com
mailto:noarhepi@gmail.com
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Correo electrónico:  stirafael1029@hotmail.com  

 

De conformidad con lo establecido en la LEY 2213 DE 2022 indico que el 

correo electrónico del suscrito como apoderado es 

stirafael1029@hotmail.com que es el inscrito en el Registro Nacional de 

Abogados.   

 

Del Señor Juez con todo respeto, 

 

 

 
Stiwar Rafael Solano Romero 

Cc. 1.120.751.662 

T.P. No. 364196 Del Consejo Superior de la Judicatura. 
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Señor: 

Juez Segundo Promiscuo Municipal De Fonseca (La Guajira) 

E.                              S.                         D.  

 

 

 

Asunto:  Solicitud de medidas cautelares 

 

 

Stiwar Rafael Solano Romero, mayor de edad, con domicilio en el Municipio 

de Fonseca (la Guajira), identificado como aparece al pie de mi firma, 

obrando en calidad de apoderado especial de la parte demandante, 

comedidamente solicito se decreten las siguientes medidas cautelares con 

carácter de previas para qué los efectos de la acción ejecutiva no sean 

ilusorios así:  

 

Primero: El embargo y su posterior secuestro del inmueble ubicado en la 

dirección Bien Inmueble ubicado en la calle 19 No. 10 -72 lote No. 53 

manzana 5 Barrio Doce de Octubre en el Municipio de Fonseca 

 

Atentamente,  

 

 

 
Stiwar Rafael Solano Romero 

Cc. 1.120.751.662 

T.P. No. 364196 Del Consejo Superior de la Judicatura. 
 



https://v3.camscanner.com/user/download
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